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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION del Distrito Minero de La Coruña por la 
que se hace público haber sido declaradas minero
medicinales las aguas surgentes del manantial «Fonte- 
novay>, de Verin (Orense)

Con fecha 30 de octubre de 1964, por la Dirección General 
de Minas y Combustibles, y una vez efectuada la tramitadóri 
reglamentaria, con los informes del Instituto Geológico, Direc
ción General de Sanidad, Dirección General de Obras Hidráu
licas y Consejo de Minerías han sido declaradas minero-medi- 
dnales las aguas surgentes del manantial «Pontenova», sito en 
el término municipal de Verin. de la provincia de Orense, a 
petición de don Juan Ribas Barreras.

Esta resolución ha sido publicada en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Orense» de fecha 27 de noviembre de 1964

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en. 
las disposiciones legales vigentes

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de noviembre de 1964 por La que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Ponferrada, provincia de León.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Ponferrada, pro
vincia de León, en el que no se ha formulado reclamación al
guna durante su exposición al 'público, siendo favorables todos 
los informes emitidos en, relación con la misma, y cumplidos todos 
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.“ al 3.° -y 5.® al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comuni
cada de 29 de noviembre de 1956 y los'pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de aouerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informé de la Asésoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Ponferrada, provincia de León.^por la que 
se declara existen las siguientes:

Colada de Poncetaadón.
Colada de Villablino o la Oianá.
Estas dos coladas tienen una anchura de siete metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías pecuarias expresadas figuran en el proyecto de clasiíi- 
cadión, cuyo contenido se tendrá presente en tódo cuanto les 
afecte

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi 
cial del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la iurisdicción con- 
tencioso-administrativa .'

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1964.—F D.. Santiago Pardo 

Oanalís. .
limó, Sr. Dloneotor general de Ganadería.

ORDEN de 27 de noviembre de 1M4 por la que se aprueba 
la segunda modificación de la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Alcalá de Guadaña, 
provincia de Sevilla,

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la segunda modi
ficación de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Alcalá de Guadalra provincia de Sevilla, 
en el que no se ha formulado reclamación alguna durante su 
exposición al público, siendo favorables cuantos informes se emi
tieron sobre eUa, y cumplidos todos los icquisitos legales de 
tramitación.

Vistos los artículos l.o al 3.° y 5.® al 13 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los perti^ 
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1953 y la Carden ministerial de 28 de enero de 1947, por

la que se aprueba la clasificación de las vías pecuarias en el 
término municipal de Alcalá de Guadaira.
. Este Ministerio, de aouerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la segunda modificación de la clasificación 
de vías pecuarias existentes en el término municipal de Alcalá 
de Guadaira, provincia de Sevilla, por la que se considera

Via pecuaria excesiva
Cañada Real de Perommgo o de Pálmete (segundo tramo).— 

Anchura, 75,22 metros, que será reducida a 12 metros, enajenán
dose él sobrante que resulte. , —

Segundo. Fírme la presente modificación se procederá al 
deslinde, amojonamiento y parcelación del tramo de vía pecua
ria que la afecta, sin que su sobrante pueda ser ocupado por 
pretexto alguno en tanto es. legalmente adjudicado.

Tercero Queda firme y subsistente todo cuanto consta en la 
Orden ministerial de 28 de enero de 1947, en lo que no se oponga 
a la presente. , ’

Cuarto. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en los artículos 113 al 115, 122 y’123 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en armonía con los artículos 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdic
ción Gontencioso-administrativa '

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1964—P D.. Santiago Pardo 

Canalís.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de diciembre de 1964 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de las fincas 
({San Carlos» y «Santa María de Capillas», del térmu 
no municipal de Montero, en la provincia de Córdoba.

limo. Sr.: Incoado eDoportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en laá fincas 
«San Carlos» y «Santa María de Capillas», del término mu
nicipal de Montoro (Córdoba), concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras y plantaciones ,y labores ne
cesarias para la debida conserváción del suelo, y a tal fin se 
ha elaborado por la Dirección General de Agricultura, a so
licitud del propietario un Plan de Conservación de Suelos, 
ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. 
Las obras incluidas en el mismo, según se deduce del expe
diente, cumplen lo establecido en los artículos segundo y ter
cero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha- tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Ooñservación del Sue- 

‘ lo Agrícola de las citadas fincas de una extensión superficial 
, de 91 hectáreas 32 áreas y 63 centiáreas.

Segundo El presupuesto es de 113.029,80 pesetas, de las 
que 50.863,41 corresponden á la subvención del 45 por 100 de 
las obras, y las otras 62.168,39, relativas al 55 por 100 restante, 
que serán a cargo del propietario.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agriqul- 
tura para dictar las disposiciones necesarias para la realiza
ción y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el 
referido Plan dé Conservación de Suelos así como para adap
tarlo en su ejecución a las características del terreno y a la 
explotación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de 
realización de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta 
del propietario, en el caso de que éste no las realice

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1964.

efectos.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 15 de diciembre de 1964 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Villacañas», de los términos municipales de Fuerite 
Alamo y Pétrola, en la provincia de Albacete.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la finca 
«Villacañas», de los términos municipales de Puente Alamo y 
Pétrola (Albacete), concurren circunstancias que aconsejan la 
realización de obras y plantaciones y labores necesarias para
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la debida conservación del suelo, y a tal fin se ha elaborado 
por la Dirección General de Agricultura, a solicitud del pro
pietario, un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose a lo 
dispuesto en la Ley de 20 dé julio de 1955. Las obras incluidas 
en el mismo, según se deduce del expediente, cumplen lo es- 
tabicido en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 
de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien diSpóner: .
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 490 hectá
reas 84 áreas y 25 centiáreas.

Segundo. El presupuesto es de 861.034,28 pesetas, de las 
que 484.206,55 corresponden al 45 por 100 de las terrazas y 
otras obras de interés colectivo, que serán subvencionadas, y 
las otras 376.827,73, relativas al 55 por 100 restante de las terra
zas, que corresponderán al propietario., ^ .

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricul 
tura para dictar las disposiciones necesarias para la realiza
ción y mantenimiento de las i obras y trabajos incluidos'en el 
referido Plan de Conservación de Suelos, así como para adap
tarlo en su ejecución a las características del terreno y a la 
explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de 
realización de las obras y para efectuarlas por sí y por cuen
ta del propietario, en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.

• Madrid. 15 de diciembre de 1964.
CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura

ORDEN de 15 de diciembre de 1964 por la fiue se aprue- 
ha el presupuesto reformado del Plan de Conservación 
de Suelos del aSector IV del Olivar, del término de 

. Adamuz», en la provincia de Córdoba.
limo. Sr.: Mediante Orden ministerial de 3 de octubre de 

1963 se aprobó un Plan de Conservación de Suelos del Sec
tor IV del olivar del término municipal de Ádamuz (Córdoba), 
pero debido a ciertas circunstancias se ha iniciado el oportuno 
expedienté para reformar el presupuesto del primtiivó Plan, 
ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. 
Las obras incluidas en el mismo, según se deduce del expe
diente, cumplen lo establecido en los artículos segundo y ter
cero del Decreto de 12 de julio de 1962- ^

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda api'obado el presupuesta.reformado del pri

mitivo Plan de Conservación de Suelos del citado Sector.
Segundo. El presupuesto adipional es de 704.256,73 pesetas, 

de las que 596.257,14, relativas al replanteo y construcción de 
balates en desagües, serán subvencionadas, y las otras 107.999,59 
pesetas, relativas al mareaje de franjas, que serán a cargo de 
los propietarios.

Tercero. Se autoriza, a la Dirección General de Agricul
tura para dictar las disposiciones necesarias para la realiza
ción y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el 
referido Plan de Conservación de Suelos, así como para adap
tarlo en su ejecución a las características del terreno y a la 
explotación del Sector afectado, fijar el plazo y ritmo de reali
zación de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del 
propietario, en el caso, de que éste no las realíce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años,
Madrid, 15 de diciembre de 1964.

CANOVAS
Hmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 15 de diciembre de 1964 por la que se aprueba 
el nuevo Reglamento de las Denominaciones de Origen 
<iJerez-Xeres-Sh€rryy> y níManzanUlOrSanlúcar de Barra- 
meday> y de su consejo Reguládor.

limo. Sr.: Visto ©1 Proyecto de reforma del Reglamento de 
la Denominación de Origen «Jerez-Xeres-Sherry» elevado i>or 
su Consejo Regulador, en el que se ha vertido la experiencia 
obtenida por este Organismo en su actuación desde el año 1936, 
y teniendo en cuenta la evolución de las circunstancias comei*- 
ciales en los mercados interior y exterior, que aconsejan intro
ducir las modificaciones propuestas con el objeto primordial de 
salvaguardar los legítimos intereses ded consupiidor y di© la 
producción, defender la calidad de los vinos que con la^garantía 
de su origen constituyen la razón de ser de las Denominaciones 
protegidas y adaptarse a los principios gen'erales de la actual 
Legislación y política vitivinícolas,, tanto nacional como extran- 
iem-:

Estimándose asimismo procedente acoger bajo el mismo Re
glamento a la penominacion dle Origen «Manzanilla-Sanlúcar d« 
Barrameda», estrechamente vinculada a la anterior y regidas 
ambas por un Consejo Regulador común, y habiéndose recabado 
los informes pertinentes, '

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la 
Ley de 26 de mayo de 1933, aprueba el Reglamento de las De
nominaciones de Origen «Jerez-Xeres-Bherry» y «Manzanillar 
Sanlúcar de Barrameda» y de su Consejo Regulador que se 
transcribe a continuación,

Lo que comunico a V 1 para* su conoéímiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1964.

CANOVAS
limo. Sr Director general de Agricultura.

REGLAMENTO DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN 
«JEREZ-XERES-SHERRY» Y (dMANZANILLA-SANLUCAR DE 

BARRAMEDA» Y DE SU CONSEJO REGULADOR
CAPITULO PRIMERO 

Generalidades
Artículo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 5^ 

de mayo de 1933 —Estatuto del Vino—, quedan protegidos con 
las Denominaciones de Origen «Jerez-Xeres-Sherry» y «Manzar 
nilla^Sanlúcar dle Barrameda» los vinos generosos tradicionál- 
mente designados bajo estas denominacianes que, reuniendo las 
característioas definidas en este Reglamento, hayan cumplido en 
su producción y crianza todxDS los requisitos exigidos en el mis
mo y en la legislación viente.

Art. 2.0 La protección legal otorgada a las Denominacionas 
de Origen «Jerez-Xeres-iSherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Ba- 
rram>©(to> se hiende a todos y cada uno dle los nombres que 
las componen.

Equivaldrá asimismo' al uso de dichas Denominaciones, con 
todas sús consecuencias, el empleo de los nombres geográficos 
de los términos municipales que integran las respectivas zonas 
de crianza de las vinos amparados.

Tampoco podrá aplicarse a ningún otro vino términos, ex
presiones o marcas que por su similitud con los nombres pro
tegidos pueda inducir a confundirlos con los que son objeto 
de esta Reglamentación.

Art. 3.*^ Los vinos generosos «Jerez-Xeres-Sherry» puedeín 
ser secos, abocados, dulces y de licor, pudiendo denominarse, se
gún sus características organolépticas y crianza, con los nom
bres de los tipos definidos en el artículo 13 de este Reglamento. 
También pueden utilizarse los nombres conocidos en el mer
cado mundial que hagan referencia a alguna de las cualidades 
organolépticas de estos vinos, como <cPale^dry», «Palé», «Golden», 
«Brown» y «Cream», entre otros.

Ijo& vinos generosos amparados por la Denominación de Ori
gen «Manzanilla-Banlúcar de Barrameda» utilizarán el nombre 
«Manzanilla», con las características que se fijan en él artícu
lo 14.

CAPITULO n 
Producción

Art. 4.0 La zona de producción de los vinos «Jere^-Xeres- 
Sherry» y «Manzanllla-Sanlúcar de Barrameda» está integmda 
por los pagos de los términos municipales de Jerez de la í^onr 
tera, Puerto de Santa María, Sanlúcar de Barrameda, T^ebu- 
jena, Chípionai Bota, Puerto Real y Chiclana de la Prontera (de 
la provincia de Cádiz), y los del término municipal de Lebrir 
ja (de la provincia de Sevilla) que ©1 Consejo Regulador con
sidere aptos para la producción de uva dle las variedades que 
se especifican en el artículo 6.° con la calidad necesaria pora 
ser destinada a las elaboraciones de tales vinos.

Dentro de la zona de producción se distinguirá la tradi- 
cionaimente denominada del Jerez Superior, integrada por los 
pagos dle tierras de albarizas de los términos municipales de 
Jerez de la Frontera, Puerto de Santa María, Sanlúcar de Ba
rrameda y los de Rota y Chipiona lindantes con los de San
lúcar que por la constitución lísicociuímica de su sue^o,' situa
ción y características climatológicas son idóneos para la pro
ducción de los vinos de calidad superior.

Art. 5 ° la calificación de los pagos a efectos de su indu- 
sión en las zonas definidlas en el artículo anterior, la reali2sará 
el Gonsejo Regulador. Ein caso de desacuerdo en la calificación 
de una determinada viña o grupo de ellas, resolverá la Direc
ción General de Agricultura previo informe de la Estación de 
Viticultura de Jerez de la Frontera.

No obstante la calificación obtenida por una viña, si otras 
"oircunstancias afectasen a la uva con desmerecimiento de su 
calidlad, el Consejo R^ulador, previo informe de la Estación 
de Viticultiira de Jerez de la Kxmtera, queda facultado para se
ñalar el destino de esta uva e incluso prohibir su empleo en 
la elaboración de vinos protegidos.

Art. 6.0 Las variedades de uva que producen los vinos ge
nerosos «Jerez-XeresHSherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barra- 
meda» son los clásicas o nobles llamadas «Palomino de Jerez», 
«Palomino Pino» y «Pedíro Xünéncz». ^


